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1. RESUMEN EJECUTIVO: 

Este trabajo se desarrollará mediante la realización de una Auditoría Energética en una vivienda 
unifamiliar, ubicada en Montevideo - Uruguay, dentro del municipio C del departamento, en el 
barrio “La Figurita”. En la cual se estudiará el desempeño energético de la unidad, logrando evaluar 
los diferentes requerimientos y necesidades de los diferentes usuarios, para así contemplar una 
mejor eficiencia y uso de los recursos energéticos empleados.  

 
Se realiza un análisis del comportamiento del “edificio” mediante: 

• Análisis del uso de la Energía Eléctrica. 
La siguiente tabla resume la medida de ahorro propuesta, en función dela inversión inicial realizada 
[$U], el ahorro anual obtenido [$U/año], tiempo de recuperación de la inversión [años] y el  
porcentaje de los costos energéticos anuales totales [%]. 
 

  

MEJORAS 
PROPUESTAS 

INVERSION 
(U$) 

Ahorro Eléctrico  
[KWh/año] Ahorro 

[$U/año] 
Ahorro 

[% anual] 
Pay-Back 

[meses/año] 

CO2 
evitado 
[Kg. CO2] 

Instalación paneles 
 solares 

264000 3954 42371 99 6 años 1522 

 
  

    
  

Tabla 1.1 | Propuesta de Ahorro 
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2. INTRODUCCIÓN:  

Se realizará dicha auditoría mediante el estudio del consumo de energía de la vivienda, dentro del 
ámbito académico de la Universidad de la República, en la Facultad de Arquitectura, Diseño y 
Urbanismo, en el curso de Auditorías Energéticas.  

Cuyo objetivo es evaluar el desempeño de las instalaciones existentes, a partir del relevamiento de 
la unidad.  
Los datos de estudio, obtenidos de las facturas emitidas por el ente público UTE datan dentro de un 
año lectivo desde setiembre del 2020, a setiembre del 2021.  

 
Tabla 2.1 | Datos generales 

 

  

 

 

 

 

 

  
  

 

Figura 2.1 | Municipios 

DATOS GENERALES  
Programa: vivienda unifamiliar 
Ubicación: barrio “La Figurita”, municipio C 
Descripción: desarrollada en dos plantas, con tres habitaciones 
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3. CASO DE ESTUDIO 

Se desarrollará el siguiente trabajo en una vivienda unifamiliar ubicada en la cuida de Montevideo, 
Uruguay, dentro del municipio C. Próximo a la Avenida Bulevar General Artigas y San Martín, su 
acceso principal se encuentra sobre la Calle Antonio Machado, peatonal y vehicular.  
La mayor cantidad de horas dentro de la misma, se centra en las horas tempranas de la mañana y 
en la tarde – noche, aunque dada la pandemia muchas actividades como trabajo y estudio 
comenzaron a tomar lugar dentro de la vivienda.  

 
La vivienda está ubicada en un padrón de 368 m2 de terreno, con orientación norte. 
ÁREA EDIFICADA:      Vivienda: 94 m2 
                                         Garaje: 16 m2 
                                            Depósito: 17 m2 
                                            Parrillero: 7,40 m2 

 
Tabla 3.1 | Áreas generales 

Se adjunta plano de mensura y detalle por padrón de Geocatastro en anexos. 
 
 

 

 

 

  
  
 

 

 

 

 

 

  
Figura 3.1 | Ubicación 

DATOS GENERALES  
Área edificada total:    166 m² 
Patio al fondo: 186 m² 
Patio interno: 16 m² 
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3.1 RELEVAMIENTO  

Figura 3.2| Planta baja 
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Figura 3.3 | Corte AA  

 

Figura 3.4 Corte BB  
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3.2 GENERALIDADES 

La vivienda en su mayoría se desarrolla en planta baja, cuenta con dos dormitorios, sala de 
estudio/trabajo, living, baño, cocina y comedor, garaje y dos patios exteriores, excepto por uno de 
los dormitorios que se encuentra arriba de la cocina. 
La distribución es palier de acceso, pasillo y dormitorio al frente. Luego mediante una puerta se 
accede al garaje internamente. A continuación se desarrolla el living con puerta-ventana hacia el 
primer patio exterior que brinda buena iluminación y ventilación a este espacio que tiene 5 metros 
de altura. Siguiendo en planta baja se desarrolla el baño y a continuación el comedor y cocina, con 
acceso al patio del fondo. 
El patio exterior cuenta con un parrillero y galpón sobre un lateral. La vegetación  existente es un 
limonero ubicado hacia el fondo del padrón, lo que no causa sombra sobre el edificio. 

En cuanto al confort higrotérmico* de la vivienda evaluamos:   
 
Confort térmico 
En el interior de la vivienda, se pueden observar dos tipos de comportamiento térmico, que 
responden a los materiales con los que están construidos los cerramientos, la disposición de los 
mismos y la espacialidad interior, teniendo en planta alta una habitación por lo que el espacio del 
living tiene una altura mayor, de 5 metros. 
En la fachada sur el cerramiento superior (cubierta), está conformado por una losa de hormigón 
armado, con una capa de barrera de vapor, luego aislante térmico y la barrera humídica 
conformada por la membrana asfáltica. Por ser fachada con orientación sur, esta habitación 
ubicada al frente, no tiene ingreso solar directo, por lo que afecta a la temperatura en invierno en 
contra y en verano afecta a favor. 
Por otra parte, la cubierta de los siguientes ambientes, está conformada por placa de isopanel de 
15 cm, la cual ya tiene incluido aislante térmico.  
Las aberturas en su mayoría son de aluminio serie 25 anodizado blanco, con rodamientos y felpillas 
de buena calidad, lo que suma al buen aislamiento térmico. Tanto en la habitación del frente como 
la ubicada en el fondo de la edificación, las aberturas se encuentran protegidas con cortinas de 
enrollar. 
La habitación central que cumple la función de living-comedor es la más alta, con una doble altura, 
por lo que dicha zona es la más comprometida en carácter de temperatura. 
En cuanto a calefacción, se encuentra una estufa a leña en el sector del comedor en la cocina, lo 
que logra calefaccionar muy bien esa zona. En el sector del living- comedor, 
calefaccionadomediante radiador de aceite y en uno de los dormitorios se cuenta con aire 
acondicionado tipo split. 
   
Iluminación Natural  
El rango de iluminación natural de la vivienda, en general, es adecuado para las actividades que se 
realizan en la misma.  
En la fachada norte y, por lo tanto, en la cocina y el dormitorio en planta alta, ingresa luz natural 
directa lo que genera niveles adecuados de iluminación para actividades como cocinar, estar, 
comer, dormir etc., pese a esto en momentos específicos del día y del año, en especial, en la 
mañana y durante el invierno, donde los rayos solares inciden directo sobre los cerramientos 
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vidriados, se pueden dar deslumbramientos por la incidencia de la luz solar en superficies 
reflejantes, esto se controla mediante cortina de tela. 
Por otro lado, en la zona de dormitorio al frente que se ubica sobre la fachada sur, los rayos solares 
no inciden de forma directa, hay luz difusa durante todo el año. 
Las ventanas cuentan con protecciones, que son cortinas de enrollar, lo que permite oscurecer el 
interior para propiciar la función de descanso de las habitaciones. 
  
Ventilación Natural  
La vivienda en general, presenta una ventilación muy buena ya que todas las habitaciones cuentan 
con contacto al exterior que a su vez está libre de obstrucciones. 
  
Cerramientos   
En cuanto a los parámetros aceptables para la transmitancia térmica de los cerramientos que están 
expuestos al exterior, los valores recomendados no deben ser superiores a 0,85 [W/m2K]. Con 
respecto a este parámetro, los cerramientos más comprometidos, son los verticales junto con el 
cerramiento superior de la zona al norte de la vivienda. 
 
3.3 ENTORNO 
Se caracteriza por ser un barrio residencial, la vivienda ubicada entre medianeras y cuyas 
construcciones medianeras no superan las dos plantas de altura, al igual que las viviendas de 
alrededor.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
------------------------------------------------- 
*Confort higrotérmigo: El confort higrotérmico, tal como lo define el Ministerio de Obras Públicas 
(MOP), consiste en la ausencia de malestar térmico. En el caso particular del diseño o arquitectura 
bioclimática, este se considera como un parámetro de control de las condiciones de habitabilidad 
de los espacios interiores. 
El confort higrotérmico es la sensación de comodidad que sienten las personas dentro de un 
ambiente, incluyendo factores como la humedad y la temperatura. 
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4.ANÁLISIS DEL USO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO 
 
4.1 Tarifas del suministro eléctrico de UTE 
 
La tarifa contratada corresponde, según el pliego tarifario de UTE vigente desde el 7/01/2021 
(Anexo 1), a un “Residencial Simple”(tarifa aplicada) 

 
Tabla 4.1 | Tarifa residencial simple 

El consumo anual en el período de los últimos 12 meses es de una total de 3.955 KWh/año, a un 
costo de $42.371, dando un promedio de 329 KWh por un costo de $ 3.530.  

4.1 EVOLUCIÓN DEL CONSUMO ELÉCTRICO 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tabla 4.2 | Evolución del consumo en el período estudiado setiembre 2020 – octubre 2021  

  

DATOS TARIFA UTE  

Nivel de tensión (KV):    6.600 KW 
Precio de la energía ($U/KWh): 1er Escalón 100,000 kWh x $5,986 | 2do Escalón 307,000 kWh x $7,504 
Tipo de zona eléctrica: Urbana densidad alta  
Cargo fijo mensual ($U): 230 
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Tabla 4.3 | Evolución del en el precio del período estudiado setiembre 2020 – octubre 2021 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

Variación en U$ de Cargos del mes 
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5. RELEVAMIENTO ELÉCTRICO DEL EDIFICIO 
 
Se realizó el Relevamiento Energético de la vivienda, en función del consumo de cada unode los 
equipos y las horas de uso de los mismos (dichas horas de uso, fueron indicadaspor los usuarios de 
los equipos auditados). 
En el Anexo 3, se presentan el plano con relevamiento eléctrico. 
 
Principales Usos de la Energía 
Iluminación: interna y externa de la vivienda. 
Aire Acondicionado (Splits): equipo individual. 
Calefón: hace referencia a las estufas eléctricas utilizadas durante losmeses de invierno, puesto que 
la Caldera de gas natural nunca se utilizó por nocontar con dicho combustible en la ciudad de Salto 
Ofimática: comprende las computadoras portátiles, impresora, pantalla de TV. 
Electrodomésticos:Lavarropas, microondas. 
Motores:Heladera. 

A continuación se presentará la tabla resumen por uso de energía. 

 

 

 

 

Tabla 5.1 | Relevamiento eléctrico de la vivienda por nivel y uso en kwh/año 
 

 

 

 

 

 

 
 

Tabla 5.2 | Relevamiento eléctrico de la vivienda por uso en porcentaje 

      
Kw h/año  
  

Iluminación Aire Acond. 
(splits) 

Motores Electrodomésticos Ofimática 

PB 1.095  933 148 272,38 

PA 548 691   207 

      
Kw h/año  
  

Iluminación Aire Acond. 
(splits) 

Motores Electrodomésticos Ofimática 

PB 28      24            4         7       

PA 14        18    5 
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Series1
Iluminación

57
50%

Series1
Aire Acondicionado

17,47
15%

Series1
Motores

23,59
21%

Series1
Ofimática

12
11%

Series1
Electrodomésticos

3,7
3%

Iluminación

Aire Acondicionado

Motores

Ofimática

Electrodomésticos

5.1  BALANCE ENERGETICO 

Las tablas anteriores se pueden resumir en el siguiente gráfico, en donde se puede apreciarque el 
consumo el 80% de la energía se corresponde con la iluminación. Se comprueba mediante el 
Diagrama de Pareto. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Tabla 5.3 Balance Energético Eléctrico del Edificio 

 

 

Figura 5.4|Diagrama de Pareto
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6. ANÁLISIS DE LAS PROPUESTAS DE AHORRO ENERGÉTICO 

Debido a que quedó comprobado que el 86% de la energía consumida en el Edificio se debe a la 
iluminación, motores y Aire Acondicionado, nuestra propuesta de ahorro estará dirigida a abastecer 
el edificio mediante un sistema de autoabastecimiento de energía eléctrica sustentable, lo cual 
queda resumido en las siguientes dos Propuestas de Ahorro Energético: 
 
6.1  Instalación de paneles solares fotovoltaicos, MICROGENERACION ELECTRICA 
 
Breve información: 
 
Desde julio de 2010 (Decreto 173-2010), el estado uruguayo permite a ciertos tipos de usuarios 
conectados a la red eléctrica instalar fuentes de generación de electricidad y vender sus excedentes 
a UTE. Las fuentes de energía renovable habilitadas son solar (fotovoltaica), eólica, hidráulica y 
biomasa. En el caso que se está estudiando, se optaría por la energía solar fotovoltaica. 
 
PUNTOS MÁS RELEVANTES DEL DECRETO DE MICROGENERACIÓN 
 
ARTÍCULO 1 
Se autoriza a los suscriptores conectados a la red de distribución de baja tensión a instalar 
generación de origen renovable eólico, solar, biomasa o mini hidráulica. 
 
La corriente máxima de régimen generada en baja tensión por los equipos instalados no deberá 
superar los 16 amperios, con excepción de los suministros monofásicos en redes con la 
configuración de retorno por tierra, en los que la corriente máxima de régimen será 25 amperios. 
 
Asimismo, la potencia pico del equipamiento de generación instalado deberá ser menor o igual a la 
potencia contratada por el suscriptor. 
 
Los suscriptores interesados en superar los máximos establecidos precedentemente, deberán 
recabar en forma previa la conformidad expresa de […] UTE. En tales casos, serán de cargo de los 
interesados los costos que insuman las modificaciones a introducir a la red de distribución de baja 
tensión. 
 
ARTÍCULO 2 
El suscriptor […] (en adelante micro generador) podrá intercambiar energía en forma bidireccional 
con la red de distribución. 
 
Encomiéndese a […] UTE la compra de toda la energía que aquél entregare a la red […] por un 
período de 10 años… 
 
ARTÍCULO 4 
La energía entregada a la red de baja tensión por el micro generador se remunerará al mismo 
precio […] de acuerdo a la tarifa contratada por aquél como suscriptor… 
 
ARTÍCULO 6 
El micro generador no pagará cargos por el uso de las redes eléctricas. 
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ARTÍCULO 7 
Todo el equipamiento comprendido en las instalaciones interiores que sea necesario para la 
conexión […] será a cargo de cada micro generador. 
 
ARTÍCULO 8 
Los costos vinculados a la instalación del medidor adecuado a esta modalidad de intercambio de 
energía, darán lugar al cobro de una tasa de conexión. 

 
Figura 6.1|Ejemplo de instalación de paneles solares fotovoltaicos en azotea de edificio. 
 
6.1.1 Propuesta: 

Según presupuesto de la empresa SES (sustentable energy sources) se recomienda la instalación de 
entre 9 paneles, colocados en la azotea de la vivienda que cuenta con unos 75 m2 en isopanel. La 
potencia instalada sería de 3 kW lo que permitiría que fueran autosuficientes, y el costo estimado 
llave en mano sería de unos USD 6.000 impuestos incluidos.  

 
Total anual en U$ 

Inversión en compra de paneles solares (incluye instalación)    264.000 
Ahorro Total en Factura de UTE                42.372 
% de Ahorro respecto Facturación Anual           -- 
Pay - Back                    6 años 
 
Tabla 6.1|Análisis del Ahorro por instalación de paneles solares fotovoltaicos 
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6.1.2 BENEFICIOS de la instalación de PANELES SOLARES: 

• Inyectar energía solar para autoconsumo. 
• Respaldo eléctrico antes fallos de red. 
• Vender los excedentes eléctricos a la red eléctrica. 
• Descontar impuestos. 
• Generar electricidad limpia y fiable por 25 años. 

 
 
 

 
 
Figura 6.2 |Esquema de funcionamiento del panel solar. 
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6.1.3 Pasos para la instalación de PANELES SOLARES 

• Paso 1: DISEÑAR UNA ESTRUCTURA DE SOPORTE 
Es el paso principal, hay que sujetarlos de manera adecuada para evitar accidentes y para que la 
cubierta no sufra daños o provoque goteras en el interior.  
 

• Paso 2: INSTALAR LOS PANELES 
Una vez preparado el soporte, el paso siguiente consiste en instalar los paneles.  
La inclinación debe ser de 30 grados para aprovechar la energía de manera óptima durante todo el 
año.  
Se recomienda también disponer de entre seis y diez metros cuadrados de cubierta para instalar un 
mínimo de cuatro paneles para una vivienda unifamiliar. 
 

• Paso 3: CONEXIÓN CON EL INVERSOR 
La función de este último es la de convertir la electricidad que se recibe en forma de corriente 
continua a alterna, que es la que consumimos normalmente. Este inversor debe estar resguardado 
de los rayos del sol. Si no se puede colocar en interior, lo ideal es que esté en un lugar cubierto. 
 

• Paso 4: del inversor al cuadro eléctrico 
Por último, hay que llevar la corriente desde el inversor al cuadro eléctrico que estará dentro de la 
vivienda en este caso de estudio.  
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Figura 6.3 |Ejemplo de puesta en obra de paneles  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura 6.4|Ejemplo de paneles solares aislados 



Auditoría energética| Vivienda unifamiliar| Montevideo, Uruguay   21 

6.2 RECOMENDACIONES GENERALES 
 
Tomando en cuenta desde una dimensión macro a una escala micro dentro de la vivienda, optamos 
por elegir ciertos mantenimientos y/o consideraciones a tener en cuenta para una mejor técnica de 
ahorro energético y concientización del habitar, que acompañan la propuesta.  
 
6.2.1Mantenimiento de marcos de ventanas de aluminio 
 
Se recomienda inspeccionar regularmente el marco de ventanas y aberturas en general, repetir la 
acción si hay grietas que puedan exponer el aluminio a la humedad, que causan corrosión del 
aluminio. Lubricar y limpiar los componentes para evitar un cierre defectuoso. De no ser así el mal 
mantenimiento las ventanas pudieran causar infiltración de agua y aire por lo tanto una demanda 
mayor de energía. 
 
Los beneficios en este caso son los siguientes: 
-Reduce la infiltración de aire. 
-Se ahorra energía de calefacción y refrigeración. 
-Extiende la vida útil de la ventana y abertura en general. 
Costo económico: Cuenta con una baja inversión dependiendo con la asiduidad del intervalo de 
tiempo en el que se realice el mantenimiento adecuado. 
 
6.2.2Apague la iluminación en habitaciones o zonas no utilizadas 
 
En este caso que no contamos con detectores de presencia o de movimiento, la luz debe apagarse 
cuando no se utiliza una habitación.  
El beneficio de esta medida es gratuito e implica ahorros relevantes. 
 
6.2.3 Limpieza y mantenimiento de lámparas y luminarias regularmente 
 
La medida consiste en limpiar lámparas y luminarias cada añocon un paño y cepillo antiestático de 
cerdas suaves, así como reemplazar la lámpara de la bombilla en el final de su vida útil o lentes si 
aparecen amarillos de lámparas y luminarias regularmente. 
El beneficio que esta medida aporta es principalmente el ahorro de energía en electricidad, puede 
representar hasta el 50% del consumo eléctrico en iluminación y mantiene la capacidad de 
iluminación sin alteraciones. De este modo se evitan pérdidas de luz debido a la ineficiencia de 
lámparas y luminarias. 
En el caso de luminarias LED, se debe considerar el riesgo de daños a los LED. 
Para la limpieza general se recomienda retirar los difusores / cubiertas y reflectores, así como las 
lámparas. 
El costo económico total depende de la cantidad de luminarias y lámparas que deban limpiarse. 
Reduce costos asociados a la energía de iluminación. 
 
6.2.4 Ajustar la temperatura del equipo de AA adecuadamente 
 
Para este caso se recomienda que para cada grado por debajo de 24° implique un consumo 
excesivo de alrededor del 6-8%. 
El beneficio aproximadamente es de 6-20% de ahorro de energía. 



Auditoría energética| Vivienda unifamiliar| Montevideo, Uruguay   22 

6.2.5 Desenchufe los cargadores de batería cuando su uso no sea necesario 
 
Se debe tener en cuenta que para un ahorro de energía de hasta el 5 %, se propone no dejar 
enchufados los celulares, computadoras laptop, y otros dispositivos generalmente se dejan 
conectadas a su batería, aunque ya estén completamente cargados.  
Se puede lograr un ahorro de energía de hasta el 5%. Se preservará la vida útil de la batería. 
El sobre el uso que se hace de los cargadores afecta la capacidad de ahorro según también la 
cantidad que sean. 
El costo económico es cero. 
 
 
6.2.6 Colocación de sensores fotocélula 
Este tipo de sensores se encarga de detectar la luz solar, para encender la luz en ausencia de luz 
natural, y apagarse al detectar la misma.   
Los beneficios que aporta son ahorros de energía eléctrica y seguridad, al encenderse cuando la luz 
natural cesa. 
El valor aproximado por unidad es de 860 [$U]. 
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7. CONCLUSIONES 
 
La siguiente Tabla resume  la mejora propuesta como resultado de lapresente Auditoría Energética que 
constó en instalar paneles fotovoltaicos. 
Otra de las medidas de ahorro podría ser la instalación de colectores solares. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

MEJORAS 
PROPUESTAS 

INVERSION 
(U$) 

Ahorro Eléctrico  
[KWh/año] Ahorro 

[$U/año] 
Ahorro 

[% anual] 
Pay-Back 

[meses/año] 

CO2 
evitado 
[Kg. CO2] 

Status 

Instalación paneles 
 solares 

264000 3954,38 42371 99 6 años 1522 
rentable 
 

 
  

    
   

Tabla 7.1 | Propuesta de Ahorro 
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ANEXO 1- DATOS CATASTRO 
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ANEXO 2 - Norma UNIT-ISO 50.002 “Auditorías Energéticas” 











































































Auditoría energética| Vivienda unifamiliar| Montevideo, Uruguay   29 

ANEXO 3 PLANOS INSTALACIÓN ELECTRICA DE LA VIVIENDA 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



REFERENCIAS INSTALACION

ELECTRICA

SIMB.
SIGNIFICADO

Tomacorriente monof. c/descarga a tierra

Llave de combinación

Llave o interruptor

Tomac. monof. c/llave c/desc. a tierra

Caja de centro

Caja de brazo

Caja de centro embutida para lamp dicroica

Cinta led 5w/m

Televisión

Aire acondicionado

Telefono

Campanilla y receptor de timbre

Intercomunicador

Receptor de intercomunicador

Termofón

Extractor de AIre

Tablero general

Medidor

Bomba de agua

Pulsador de timbre

Tendido eléctrico apartamentos

Tendido eléctrico zonas comunes

TV

AC

PLANTA BAJA

40.10

8
.
6

0

4.30 0.20 12.60 0.20 4.80 0.20 17.30 0.30

0.20 4.30 2.10 5.20 0.90

1.60

3.00 5.20 17.30 0.30

39.90

3
.
8

0
1

.
0

0
3

.
2

0

0
.
3

0

4.80

5
.
8

0

PLANTA ALTA

K
w

h

TG

calefon

TV

Heladera

Cocina a

gas

CASA HABITACION

EQUIPO MODELO POT. Kw CANT.

Televisor 55"                          Crystal 4K UHD Samsung           0.18          1

Heladera                                 Rt 29 Inox Samsung 295L           0.2           1

Laptop                                    Varios                                           0.1          2

Microondas                             Digital JAMES 20lt.                     0.7           1

AC

T2

Aire Acondicionado                  Tipo Split   PANAVOX                0.8          1

ANEXO 3. PLANOS

AutoCAD SHX Text
KWh
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ANEXO 4 PLIEGO TARIFARIO DE UTE (01/01/2021)  



    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

PLIEGO TARIFARIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vigente desde el  01/01/2021 
Gerencia Análisis Tarifario 



    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Estamos a disposición de nuestros clientes por los siguientes canales: 
1. Canales automáticos: 

 WhatsApp UTE, agendando el número 098 1930 00 
 Enviando un mensaje de texto al 1930 
 Descargando la APP UTE 
 Accediendo a Servicios en línea en www.ute.com.uy 

A través de los mismos, se podrán realizar, sin esperas, los siguientes trámites: 
 Realizar reclamos por falta de energía 
 Aportar la lectura del medidor 
 Consultar la deuda del servicio 
 Pagar las facturas 
 Solicitar el envío de tus facturas por mail 

2. Para otro tipo de trámites y consultas, se solicita enviar un mail a la casilla: comercial@ute.com.uy 
3. Nuestro servicio telefónico Telegestiones UTE: 0800 1930 desde teléfono fijo o *1930 desde celular 
4. Nuestras Oficinas Comerciales en el horario 9:00 a 16:00 hrs 
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TARIFA RESIDENCIAL SIMPLE 

Para los servicios conectados en los niveles de tensión 230 V y 400 V con modalidad de consumo 
residencial cuya potencia contratada sea menor o igual que 40 kW. 

1. Cargo por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

1 kWh a 100 kWh mensuales ............................................... $/kWh 5,986 

101 kWh a 600 kWh mensuales ........................................... $/kWh 7,504 

601 kWh en adelante ........................................................... $/kWh 9,357 

2. Cargo por potencia contratada ............................................ $/kW 71,5 

3. Cargo fijo mensual................................................................ $  230,8 

TARIFA RESIDENCIAL DOBLE HORARIO 

Para los servicios conectados en los niveles de tensión 230 V y 400 V con modalidad de consumo 
residencial cuya potencia contratada sea mayor o igual que 3,3 kW y menor o igual que 40 kW, con 
carácter opcional. 

1. Cargo por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

Días de la semana 
Precio de energía 

$/kWh 

Cargo por 
potencia 

contratada 
$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ Fuera de punta Punta 

Lunes a Viernes 4,007 10,000 71,5 416,9 
Sábado, Domingo y Feriado 4,007 4,007 71,5 416,9 

2. Períodos horarios: 

Los cargos por energía se distribuyen en dos períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: cuatro horas consecutivas a elección, dentro del horario de 17:00 a 23:00 hrs. 

 horas Fuera de Punta: el resto de las horas. 

La elección de horas Punta debe mantenerse al menos durante doce meses. 

TARIFA RESIDENCIAL TRIPLE HORARIO 

Para los servicios conectados en los niveles de tensión 230 V y 400 V con modalidad de consumo 
residencial cuya potencia contratada sea mayor o igual que 3,7 kW y menor o igual que 40 kW, con 
carácter opcional. 

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

Días de la semana 
Precio de energía 

$/kWh 

Cargo por 
potencia 

contratada 
$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ Valle Llano Punta 

Lunes a Viernes 2,094 5,087 10,000 71,5 416,9 
Sábado, Domingo y Feriado 2,094 5,087 5,087 71,5 416,9 

2. Períodos horarios. 

Los cargos por energía se distribuyen en tres períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: cuatro horas consecutivas a elección, dentro del horario de 17:00 a 23:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

 horas Llano: el resto de las horas. 

La elección de horas Punta debe mantenerse al menos durante doce meses. 
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3. Potencia 

La potencia de facturación será igual a la potencia contratada. 

En los servicios con potencia contratada igual o mayor a 12 kW la contratación de potencia 
podrá realizarse en cada tramo horario de facturación de potencia, con un mínimo de 12 kW y 
deberá respetar la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

En estos casos, la potencia de facturación será igual a la menor de las potencias contratadas. 

4. Recargo por Potencia Excedentaria 

Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima potencia demandada en horas 
Punta-Llano que exceda la potencia contratada en dicho tramo. 

El recargo por Potencia Excedentaria será igual a: 

a. 200% del precio correspondiente a cada kW contratado, por cada kW demandado que 
no supere o iguale en 30% la potencia contratada. 

b. 400% del precio correspondiente a cada kW contratado, por cada kW demandado que 
resulte 30% superior a la potencia contratada. 

En aquellos suministros con una contratación de potencia menor a 10 kW, no se medirá 
potencia excedentaria, ya que en estos la potencia estará limitada por su contratación. 

TARIFA de CONSUMO BÁSICO RESIDENCIAL 

Para servicios monofásicos con modalidad de consumo residencial, a titulares de único servicio, cuya 
potencia contratada sea igual o menor que 3,7 kW, con carácter opcional. A los efectos de permanecer 
en esta tarifa no se podrá superar más de dos veces los 230 kWh/mes, en los últimos doce meses (año 
móvil), pasando automáticamente a la Tarifa Residencial Simple al tercer mes que se supere el 
consumo mencionado. 

1. Cargo por consumo de energía: 

101 kWh a 140 kWh mensuales .....................................................  $/kWh 7,709 

141 kWh a 350 kWh mensuales .....................................................  $/kWh 14,095 

351 kWh en adelante ......................................................................  $/kWh 9,357 

2. Cargo mensual, con derecho hasta 100 kWh / mes .......................  $  374,4 
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TARIFA GENERAL SIMPLE 

Para los servicios conectados en los niveles de tensión 230 V y 400 V con modalidad de consumo no 
Residencial ni Alumbrado Público cuya potencia contratada sea inferior o igual a los 40 kW. 

1. Cargo por consumo de energía: 

1 kWh a 1.000 kWh mensuales ......................................................  $/kWh 6,009 

1.001 kWh en adelante ..................................................................  $/kWh 6,897 

2. Cargo por potencia contratada ......................................................  $/kW  67,6 

3. Cargo fijo mensual..........................................................................  $  234,5 

TARIFA GENERAL HORA-ESTACIONAL 

Con carácter opcional para los servicios conectados en los niveles de tensión 230 V y 400 V con 
modalidad de consumo no Residencial ni Alumbrado Público, cuya potencia contratada sea igual o 
superior que 3,7 kW e inferior o igual que 40 kW. 

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

Meses del año 
Precio de energía 

$/kWh 

Cargo por 
potencia 

contratada 
$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ Valle Llano Punta 

Setiembre, Octubre y Noviembre 2,278 5,008 5,008 189,8 363,2 
Resto del año 2,278 5,008 11,387 189,8 363,2 

2. Períodos horarios. 

Los cargos por energía se distribuyen en tres períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

 horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

3. Potencia 

La potencia de facturación será igual a la potencia contratada. 

En los servicios con potencia contratada igual o mayor a 12 kW la contratación de potencia 
podrá realizarse en cada tramo horario de facturación de potencia, con un mínimo de 12 kW y 
deberá respetar la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

En estos casos, la potencia de facturación será igual a la menor de las potencias contratadas. 

4. Recargo por Potencia Excedentaria 

Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima potencia demandada en horas 
Punta-Llano que exceda la potencia contratada en dicho tramo. 

El recargo por Potencia Excedentaria será igual a: 

a. 200% del precio correspondiente a cada kW contratado, por cada kW demandado que 
no supere o iguale en 30% la potencia contratada. 

b. 400% del precio correspondiente a cada kW contratado, por cada kW demandado que 
resulte 30% superior a la potencia contratada. 

En aquellos suministros con una contratación de potencia menor a 10 kW, no se medirá 
potencia excedentaria, ya que en estos la potencia estará limitada por su contratación. 
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TARIFAS MEDIANOS CONSUMIDORES 

Para los servicios que presenten en el tramo horario Punta-Llano una potencia contratada igual o 
mayor que 10 kW, de acuerdo al siguiente detalle: 

 con potencia contratada máxima menor o igual que 40 kW, con carácter opcional 

 con potencia contratada máxima mayor o igual que 40 kW y menor que 200 kW, por 
reglamentación. 

 con potencia contratada máxima igual o mayor que 200 kW, con carácter opcional 

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

Tarifa 
Nivel de 
tensión 

kV 

Precio de energía 
$/kWh 

Potencia máxima 
medida 

$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ Valle Llano Punta Punta-Llano 

MC1 0,230 - 0,400 2,150 4,732 10,765 367,2 682,1 
MC2 * 6,4 - 15 - 22 2,057 4,281 7,565 272,5 682,1 
MC3 * 31,5 2,045 4,270 6,745 174,5 682,1 

     * Opción tarifaria solo con potencia contratada máxima inferior a 250 kW. 

2. Períodos horarios. 

Los cargos por energía se distribuyen en tres períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

 horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

3. Potencia 

La potencia de facturación será igual a la mayor entre la potencia máxima mensual medida en 
las horas de Punta y de Llano (Punta-Llano), durante las dos fechas tomadas en cuenta para el 
cálculo de la factura mensual, y el 50% de la potencia contratada en dicho tramo horario. 

La contratación de potencia en cada tramo horario de facturación de potencia deberá respetar 
la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

4. Recargo por Potencia Excedentaria 

Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima potencia demandada en horas 
Punta-Llano que exceda la potencia contratada. 

El recargo por Potencia Excedentaria será igual a: 

a. 100% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW demandado que no supere 
o iguale en 30% la potencia contratada. 

b. 300% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW demandado que resulte 30% 
superior a la potencia contratada. 

 

 

 

 

 

 

 



Vigente desde el  01 / 01 / 2021 5 

TARIFAS GRANDES CONSUMIDORES 

Para los servicios con potencia contratada, en el tramo horario Llano o Punta-Llano, igual o mayor que 
200 kW, de acuerdo al siguiente detalle: 

 en niveles de tensión 0,230 kV o 0,400 kV, con carácter opcional. 

 en niveles de tensión 6,4 kV, 15 kV, 22 kV o 31,5 kV: 

- con Potencia Contratada en el tramo horario Llano menor que 250 kW, con carácter opcional. 

- con Potencia Contratada en el tramo horario Llano igual o mayor que 250 kW, por 
reglamentación. 

 en niveles de tensión igual o mayor que 63 kV, por reglamentación. 

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo. 

Hasta el 30 de junio de 2021: 

Tarifa 
Nivel de 
tensión 

kV 

Precio de energía 
$/kWh 

Potencia máxima medida 
$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ 

Valle Llano Punta Valle Llano Punta 
Punta-
Llano 

GC1 0,230 - 0,400 2,078 3,753 11,290 - - - 492,9 14.363 
GC2 6,4 - 15 - 22 2,048 3,537 8,122 30,0 - - 350,0 14.363 
GC3 31,5 2,025 3,487 6,239 39,7 114,6 189,1 - 14.363 
GC4 63 2,025 3,487 5,856 39,7 103,0 162,4 - 14.363 

GC5 * 110 - 150 1,996 3,350 4,798 34,1 102,5 135,2 - 14.363 

* La tarifa GC5 es aplicable exclusivamente a servicios cuyos titulares hayan contratado con 
anterioridad a la aprobación de los decretos 276/002; 277/002 y 360/002. 

A partir del 1 de julio de 2021: 

Tarifa 
Nivel de 
tensión 

kV 

Precio de energía 
$/kWh 

Potencia máxima medida 
$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ 

Valle Llano Punta Valle Llano Punta 
Punta-
Llano 

GC1 0,230 - 0,400 2,078 3,753 11,290 10,0 - - 492,9 14.363 
GC2 6,4 - 15 - 22 2,048 3,537 8,122 30,0 153,3 182,3 - 14.363 
GC3 31,5 2,025 3,487 6,239 39,7 114,6 189,1 - 14.363 
GC4 63 2,025 3,487 5,856 39,7 103,0 162,4 - 14.363 

GC5 * 110 - 150 1,996 3,350 4,798 34,1 102,5 135,2 - 14.363 

* La tarifa GC5 es aplicable exclusivamente a servicios cuyos titulares hayan contratado con 
anterioridad a la aprobación de los decretos 276/002; 277/002 y 360/002. 

2. Períodos horarios. 

Los cargos por energía se distribuyen en tres períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

 horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

3. Potencia 

3.1. Niveles de tensión 0,230 y 0,400 kV (GC1): 

Hasta el 30 de junio de 2021, en la tarifa para niveles de tensión 0,230 y 0,400 kV (GC1), la 
potencia de facturación será igual a la mayor entre la potencia máxima mensual medida en 
las horas de Punta y de Llano (Punta-Llano), durante las dos fechas tomadas en cuenta para 
el cálculo de la factura mensual, y el 50% de la potencia contratada en dicho tramo horario. 
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La contratación de potencia en cada tramo horario de facturación de potencia deberá respetar 
la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

A partir del 1 de julio de 2021, en la tarifa para niveles de tensión 0,230 y 0,400 kV (GC1), las 
potencias de facturación serán dos, en forma independiente en cada tramo horario de 
facturación de potencia (Punta-Llano y Valle); serán iguales a las mayores entre la potencia 
máxima mensual medida en cada tramo, durante las dos fechas tomadas en cuenta para el 
cálculo de la factura mensual, y el 50% de la potencia contratada en el tramo horario de 
facturación de potencia respectivo. 

La contratación de potencia en cada tramo horario de facturación de potencia deberá respetar 
la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

3.2. Niveles de tensión 6,4 kV, 15 kV y 22 kV (GC2): 

Hasta el 30 de junio de 2021, en la tarifa para niveles de tensión 6,4 kV, 15 kV y 22 kV (GC2), 
las potencias de facturación serán dos, en forma independiente en cada tramo horario de 
facturación de potencia (Punta-Llano y Valle); serán iguales a las mayores entre la potencia 
máxima mensual medida en cada tramo, durante las dos fechas tomadas en cuenta para el 
cálculo de la factura mensual, y el 70% de la potencia contratada en el tramo horario de 
facturación de potencia respectivo. 

La contratación de potencia en cada tramo horario de facturación de potencia deberá respetar 
la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

A partir del 1 de julio de 2021, en la tarifa para niveles de tensión 6,4 kV, 15 kV y 22 kV (GC2), 
las potencias de facturación serán tres, en forma independiente por cada tramo horario 
(Punta, Llano y Valle); serán iguales a las mayores entre la potencia máxima mensual medida 
en cada tramo, durante las dos fechas tomadas en cuenta para el cálculo de la factura 
mensual, y el 70% de la potencia contratada en el tramo horario respectivo. 

La contratación de potencia en cada tramo horario deberá respetar la condición: 

Potencia Contratada en Punta ≤ Potencia Contratada en Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

3.3. En las tarifas para niveles de tensión 31,5 kV, 63 kV y 110 - 150 kV (GC3, GC4 y GC5), las 
potencias de facturación serán tres, en forma independiente por cada tramo horario (Punta, 
Llano y Valle); serán iguales a las mayores entre la potencia máxima mensual medida en cada 
tramo, durante las dos fechas tomadas en cuenta para el cálculo de la factura mensual, y la 
potencia contratada en el tramo horario respectivo. 

La contratación de potencia en cada tramo horario deberá respetar la condición: 

Potencia Contratada en Punta ≤ Potencia Contratada en Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

4. Recargo por Potencia Excedentaria 

Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima potencia demandada que 
exceda la potencia contratada. Se podrá tener hasta tres potencias excedentarias, ya que la 
misma se determina en forma independiente en las horas de cada tramo horario. 

En cada uno de estos tramos horarios (Punta-Llano o Punta, Llano y Valle), el recargo por 
Potencia Excedentaria será igual a: 

a. 100% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW demandado que no supere 
o iguale en 30% la potencia contratada en el tramo horario respectivo. 

b. 300% del precio correspondiente a cada kW, por cada kW demandado que resulte 30% 
superior a la potencia contratada en el tramo horario respectivo. 
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TARIFAS DE ZAFRA ESTIVAL 

Para aquellos servicios que concentren el 80% o más de su consumo entre los meses de noviembre y 
marzo inclusive; y que presenten en el tramo horario Punta-Llano una potencia contratada igual o 
mayor que 10 kW, con carácter opcional. 

1. Cargos por consumo de energía, por potencia y cargo fijo: 

Tarifa 
Nivel de 
tensión 

kV 

Precio de energía 
$/kWh 

Potencia máxima 
medida 

$/kW 

Cargo 
Fijo 

mensual 
$ Valle Llano Punta Punta-Llano 

TZ1 0,230 - 0,400 3,100 3,571 11,839 792,1 682,1 
TZ2 * 6,4 - 15 - 22 3,054 3,507 9,204 518,1 682,1 
TZ3 * 31,5 3,050 3,504 7,319 312,3 682,1 

     * Opción tarifaria solo con potencia contratada máxima inferior a 250 kW. 

2. Períodos horarios. 

El cargo por energía se distribuye en tres períodos horarios, durante todos los días que integran 
la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

 horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 

3. Potencia 

La potencia de facturación, será igual a la potencia máxima mensual medida durante las horas 
de Punta y de Llano (Punta-Llano), entre las dos fechas tomadas en cuenta para el cálculo de 
la factura mensual. 

Únicamente durante el período de zafra antes definido, la potencia de facturación será igual a 
la mayor entre la potencia máxima mensual medida en las horas de Punta y de Llano (Punta-
Llano) y el 50% de la potencia contratada en dicho tramo horario. 

La contratación de potencia en cada tramo horario de facturación de potencia deberá respetar 
la condición: 

Potencia Contratada en Punta-Llano ≤ Potencia Contratada en Valle 

4. Recargo por Potencia Excedentaria 

Se entiende por Potencia Excedentaria la porción de la máxima potencia demandada en horas 
Punta-Llano que exceda la potencia contratada. Durante el período de zafra antes definido, el 
recargo por Potencia Excedentaria será igual al 100% del precio correspondiente a cada kW, 
por cada kW demandado que supere el 30% de lo contratado. Fuera de este período de zafra, 
la potencia excedentaria no tiene recargo. 
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TARIFA ALUMBRADO PÚBLICO 

Para el alumbrado público a cargo de las autoridades municipales y nacionales y otros clasificados 
dentro de la modalidad de consumo Alumbrado Público. 

1. Para aquellas conexiones que no cuenten con medidor, se facturará un cargo mensual por potencia: 

Precio mensual por kW de lámparas instaladas ............................. $/kW  3.648 

Para las lámparas no incandescentes, a la potencia nominal de las lámparas se agregará la potencia de 
los equipos accesorios. 

2. Para aquellos servicios que cuenten con medidor, se facturará un cargo por consumo de energía: 

Redes de alumbrado con mantenimiento a cargo de UTE ............. $/kWh 9,988 

Redes de alumbrado con mantenimiento a cargo del Cliente  ...... $/kWh 8,104 

En todos los casos, será de cargo de la autoridad respectiva el suministro de lámparas y accesorios 
necesarios, así como su colocación. 

TARIFA DOBLE HORARIO ALUMBRADO PÚBLICO 

Para los servicios de Alumbrado Público cuya potencia contratada sea mayor o igual a 10 kW, con 
mantenimiento de las redes hasta el puesto de medida a cargo del Cliente, con carácter “opcional”. 

1. Cargo por consumo de energía: 

Punta ............................................................................................... $/kWh 11,103 

Fuera de punta ................................................................................ $/kWh 4,026 

2. Cargo por potencia contratada ...................................................... $/kW  110,6 

3. Cargo fijo mensual .......................................................................... $  492,1 

4. Los cargos por energía se distribuyen en dos períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 17:00 a 23:00 hrs. 

 horas Fuera de Punta: de 00:00 a 17:00 y de 23:00 a 24:00 hrs. 
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TARIFA de MOVILIDAD ELÉCTRICA 

Para la carga de energía a vehículos eléctricos en puestos de carga ubicados en la vía pública. La 
habilitación para utilizar el puesto de carga requiere tramitar tarjeta de identificación específica. 

1. Cargos por consumo de energía: 

Punta ....................................................................................  $/kWh 15,783 

Llano .....................................................................................  $/kWh 6,042 

Valle ......................................................................................  $/kWh 3,249 

2. Períodos horarios: 

Los cargos por energía se distribuyen en tres períodos horarios, durante todos los días que 
integran la factura mensual, de acuerdo al siguiente detalle. 

 horas Punta: de 18:00 a 22:00 hrs. 

 horas Llano: de 07:00 a 18:00 y de 22:00 a 24:00 hrs. 

 horas Valle: de 00:00 a 07:00 hrs. 
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TARIFA REACTIVA 

Los consumos reactivos serán facturados según el siguiente detalle: 

1. Para los servicios comprendidos en las actuales tarifas General Simple, Residencial Simple, de 
Consumo Básico Residencial y Alumbrado Público, según lo establecido en la reglamentación vigente, 
se formulará una facturación adicional por consumos reactivos cuando el indicador de factor de 
potencia sea inferior a 0,92. 

Dicho indicador de factor de potencia se define como: 𝑐𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑎𝑛  

siendo, E  : Energía reactiva consumida en el mes, expresada en kVArh. 

 𝐸  : Energía activa consumida en el mes, expresada en kWh. 

El coeficiente de recargo por consumos reactivos, aplicable sobre el importe facturado de energía 
activa consumida en el mes, resulta de la siguiente fórmula: 

si  ≤ 0,426 𝐾 = 0  

si  > 0,426 𝐾 = 0,40 × − 0,426   

Si además,  > 0,7 se aplicará un coeficiente de recargo adicional que responde a la siguiente 
fórmula: 

 𝐾 = 0,60 × − 0,7  

2. Para los servicios comprendidos en las tarifas Doble Horario (Residencial y Alumbrado Público), según 
lo establecido en la reglamentación vigente, se formulará una facturación adicional por consumos de 
energía reactiva cuando el indicador de factor de potencia sea inferior a 0,92, y una bonificación 
cuando el indicador de factor de potencia sea igual o superior a 0,92. 

Dicho indicador de factor de potencia se define como: 𝑐𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑎𝑛  

siendo, E  : Energía reactiva consumida en el mes, expresada en kVArh. 

 𝐸  : Energía activa consumida en el mes, expresada en kWh. 

El coeficiente de recargo o bonificación por consumos reactivos, aplicable sobre el importe facturado 
de energía activa consumida en el período de punta, resultará de la siguiente fórmula: 

 K = B × − 0,426 ×   

Si  > 0,7 se aplicará un coeficiente de recargo adicional que responde a la siguiente fórmula: 

 𝐾 = (100 − 𝐵) × − 0,7 ×  

El valor de “B” depende de la categoría tarifaria, de acuerdo a lo que se expone en la siguiente tabla: 

Tarifas Valor de “B” 
TRD 36 
APD 34 

3. Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario (Tarifa Residencial Triple Horario, Tarifa 
General Hora-Estacional, GC, MC, y de Zafra Estival). 

3.1 Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario (Tarifa Residencial Triple Horario, Tarifa 
General Hora-Estacional, GC, MC, y de Zafra Estival) con excepción de las tarifas GC3, GC4 y GC5, 
según lo establecido en la reglamentación vigente, se formulará una facturación adicional por 
consumos de energía y potencia reactiva cuando el indicador de factor de potencia sea inferior a 
0,92, y una bonificación cuando el indicador de factor de potencia sea igual o superior a 0,92. 

Dicho indicador de factor de potencia se define como: 𝑐𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑎𝑛  

siendo, 
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E  : Energía reactiva del Cuadrante I (valor absoluto), es decir energía reactiva 
consumida en el mes cuando se consume energía activa, expresada en kVArh. 

E  : Energía activa (valor absoluto) consumida en el mes, expresada en kWh. 

El coeficiente de recargo o bonificación por consumos reactivos, aplicable sobre el importe 
facturado de energía activa consumida en el período de punta, resultará de la siguiente 
fórmula: 

K = A ×
E

E
− 0,426 ×

1

100
 

Si  > 0,7 se aplicará un coeficiente de recargo adicional que responde a la siguiente fórmula: 

K = (100 − A) ×
E

E
− 0,7 ×

1

100
 

El coeficiente de recargo o bonificación, aplicable sobre la suma de los importes que surgen 
de multiplicar los cargos por potencia máxima medida por las potencias máximas activas 
medidas del mes, en cada uno de los tramos horarios, resultará de la siguiente fórmula: 

K = 0,62 ×
E

E
− 0,426  

Si  > 0,7 se aplicará un coeficiente de recargo adicional que responde a la siguiente fórmula: 

K = 0,38 ×
E

E
− 0,7  

El valor de “A” depende del nivel de tensión en el cual está alimentado el servicio y responde 
a la siguiente tabla: 

Nivel de tensión Valor de “A” 
0,230 - 0,400 kV 23 
6,4 - 15 - 22 kV 18 

31,5 kV 12 

3.2 Para los servicios comprendidos en las tarifas Triple Horario GC3, GC4 y GC5, según lo establecido en 
la reglamentación vigente, cuando consumen energía activa, se formulará una facturación adicional 
por consumo y entrega de potencia reactiva cuando el indicador de factor de potencia sea inferior a 
0,95, y una bonificación cuando el indicador de factor de potencia sea igual o superior a 0,95. 

Dicho indicador de factor de potencia se define como: 𝑐𝑜𝑠 𝑎𝑡𝑎𝑛  

siendo, 

E  : Energía reactiva del Cuadrante I (valor absoluto), es decir energía reactiva 
consumida en el mes cuando se consume energía activa, expresada en kVArh. 

𝐸  : Energía reactiva del Cuadrante IV (valor absoluto), es decir energía reactiva 
entregada en el mes cuando se consume energía activa, expresada en kVArh. 

E  : Energía activa (valor absoluto) consumida en el mes, expresada en kWh. 

El coeficiente de recargo o bonificación por reactiva (consumida y/o entregada), aplicable 
sobre la suma de los importes que surgen de multiplicar los cargos por potencia máxima 
medida por las potencias máximas activas medidas del mes, en cada uno de los tramos 
horarios, resultará de la siguiente fórmula: 

 𝐾 = 0,62 × − 0,329  

Si  > 0,7 se aplicará un coeficiente de recargo adicional que responde a la siguiente 
fórmula: 

 𝐾 = 0,38 × − 0,7  
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4. En todos los casos: 

a. Cuando el cociente entre la energía reactiva y la energía activa sea superior a 1,34 (indicador 
de factor de potencia menor que 0,60), se podrá suspender el servicio previa notificación al 
cliente, hasta tanto adecue sus instalaciones. 

b. Cuando el medidor de energía activa no registre consumo, se facturará la totalidad del 
consumo de energía reactiva al mayor de los precios de energía establecidos dentro de la 
respectiva categoría. Esto regirá en los casos de las tarifas multihorario, cuando el medidor 
de energía activa no presente consumo en ninguno de los períodos horarios. 

 

TARIFA PUNITIVA 

Para las facturaciones de consumos en casos de irregularidades en el uso de la energía eléctrica y/o en 
su medición, según reglamentación: 

1. Cargo por consumo de energía: 

1 kWh a 1.000 kWh mensuales .....................................................  $/kWh 19,361 

Excedente sobre 1.000 kWh mensuales ........................................  $/kWh 22,043 

2. Cargo por potencia contratada .....................................................  $/kW  180,6 

3. Cargo fijo mensual: 

0 kWh a 5.000 kWh mensuales .....................................................  $  1.568 

5.001 kWh en adelante ..................................................................  $  6.008 
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REGIMEN DE TASAS Y GARANTÍAS PARA SERVICIOS ELÉCTRICOS 
 

I. DEFINICION DEL VALOR DE LAS TASAS 
 

1. Trámites que implican el servicio de Energía Eléctrica 
 
1.1. Tasa de Conexión para solicitudes de servicio en Zona Electrificada  
 

1.1.1. Nuevos Usuarios de Distribución con potencia a contratar menor o igual a 50 kW. 
 

La Tasa de Conexión será:     TC= A + B 
 

Servicios monofásicos 
Potencia 

Contratada 
kW 

A B 
Potencia 

Contratada 
kW 

3,7 

$ 2.707 $ 4.179 

3,7 
4,6 4,6 
7,4 7,4 
9,2 9,2 

 
Servicios trifásicos 

Potencia 
Contratada 

kW 
A B 

Potencia 
Contratada 

kW 
12 $ 3.384 

$ 8.297 

12 
15 

$ 3.945 
15 

20 20 
25 

$ 4.596 

25 
30 $ 9.070 30 
35 

$ 17.666 
35 

40 40 
41 a 50 $ 9.149 $ 35.684 41 a 50 

 
Conexiones en Zona Electrificada Rural con redes de Media Tensión Monofásicas 

Potencia 
Contratada 

kW 
A B 

Potencia 
Contratada 

kW 
11,5 $ 2.451 

$ 8.383 
11,5 

14,5 $ 3.384 14,5 
25 $ 4.596 $ 15.146 25 

 
En las tarifas triple horario, las cuales permiten una doble contratación de potencia, la tasa de 
conexión se determina por la mayor de ellas. 
 
1.1.2. Nuevos Usuarios de Distribución con potencia a contratar mayor a 50 kW. 
 

En estos casos, se elaborarán presupuestos para establecer la Tasa de Conexión de acuerdo 
a lo establecido en el Reglamento de Distribución de Energía Eléctrica y en el Decreto del 
Poder Ejecutivo 366/007. 
 

1.1.3. Tasas aplicadas en otros casos que implican el servicio de Energía Eléctrica. 
 

1.1.3.1. Trámites por reformas y ampliación de instalaciones: 
Instalaciones hasta 8,8 kW  .................................................................  2 UBT 
Instalaciones mayores de 8,8 kW  ......................................................  5 UBT 
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 Para instalaciones de hasta 2,2 kW cuando son obras propuestas por Intendencias 

Municipales, proyectadas y dirigidas por técnicos de las mismas, se aplica un 50% del 
importe. 

 
1.2. Conexiones directas de emergencia 

 
Solicitud de conexión efectuada dentro de las 72 horas previas ................................  3 UBT 
Esta tasa es adicional a lo establecido en el numeral 1.1.3 

 
1.3. Servicios extraordinarios en Usinas con servicio restringido 

 
Por hora ........................................................................................................................  6 UBT 
 

1.4. Por reconexión del servicio 
 

En servicios con potencia contratada menor o igual a 40 kW ....................................  $ 1.241 
En servicios con potencia contratada mayor a 40 kW ................................................  $ 2.000 
 

1.5. Por rehabilitación del servicio 
 

En servicios con potencia contratada menor o igual a 40 kW ....................................  $ 1.869 
En servicios con potencia contratada mayor a 40 kW ................................................  $ 2.634 

 
2. Tasas de Conexión que involucran servicios con microgeneración. 

 
En todos los casos, la potencia pico de la Instalación Microgeneradora (IMG) será menor o igual que 
la potencia contratada en el servicio. 
 
2.1. Nuevos servicios con IMG 
 

Se cobra la Tasa de Conexión de nuevos suministros sin IMG, según la potencia solicitada. 
 
2.2. Servicios existentes 

 
2.2.1. Servicios que incorporan IMG manteniendo la potencia contratada y tarifa aplicada. 
 

2.2.1.1. Servicios monofásicos con potencia contratada menor o igual que 9,2 kW 
 

Tarifa simple ............................................................................................. $ 1.429 
Tarifa doble horario .................................................................................. $ 1.840 
Tarifa triple horario .................................................................................. $ 2.098  
 

 
2.2.1.2. Servicios monofásicos excepcionales (potencia contratada 

mayor que 9,2 kW) ................................................................................... $ 2.098 
2.2.1.3. Servicios trifásicos con potencia contratada mayor que 9,2 kW. 

 
Tarifa simple ............................................................................................. $ 2.759 
Tarifa doble horario .................................................................................. $ 2.098 
Tarifa triple horario .................................................................................. $ 2.098  

 
2.2.1.4. Servicios trifásicos excepcionales (potencia contratada 

menor o igual que 9,2 kW) ....................................................................... $ 2.098 
 

3. Trámites que implican estudios técnicos 
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3.1. Tasa de evaluación de documentación técnica y proyecto 
 

De acuerdo a las cargas solicitadas en cada servicio: 
 

3.1.1. Hasta 10 kW .........................................................................................................  2 UBT 
3.1.2. De más de 10 kW hasta 50 kW ............................................................................  6 UBT 
3.1.3. De más de 50 kW hasta 300 kW ..........................................................................  10 UBT 
3.1.4. De más de 300 kW ...............................................................................................  15 UBT 
3.1.5. Cuando se reformen los planos: 

 
a) Si la reforma no implica aumento de carga ..............................................  1 UBT 

 
b) Si se aumenta la carga, se abonará la Tasa que corresponda a la nueva potencia 

solicitada, según la escala precedente. 
 

Se exceptúan de estas tasas a las viviendas modestas con cargas solicitadas de 2,2 kW. 
 

3.2. Tasa de elaboración de Proyectos de Electrificación Rural (TEPER) 
 

Es el valor a ser abonado para solicitudes de Electrificación Rural en las que los interesados 
ejecutan las obras por su cuenta y UTE decida elaborar el proyecto de las mismas. Se establece 
la siguiente escala de acuerdo a la longitud de línea proyectada para todos los servicios 
involucrados en la solicitud: 

 
3.2.1. Hasta 2 km de línea proyectada ..........................................................................  20 UBT 
3.2.2. Para más de 2 km de línea proyectada. Por km de línea ....................................  10 UBT 

 
4. Trámites que implican prestación de otros servicios 

 
4.1. Trámite de fichas sueltas, cambio de sitio de medidor, cambio 

de recorrido de entrada, corrimiento de líneas y/o trámites 
similares ........................................................................................................................  5 UBT 

 
4.2. Inspección parcial o inspección de cañerías ................................................................  1 UBT 
 
4.3. Cambios de medidores por servicios provisorios para fiestas.....................................  3 UBT 

 
4.4. Operarios de guardia 

 
4.4.1. Días hábiles 

a) Hasta hora 22:00. 
Por hora o fracción ....................................................................................  2 UBT 

b) Después de hora 22:00 y hasta la hora 06:00 
Por hora o fracción ....................................................................................  4 UBT 

 
4.4.2. Días feriados 

a) Hasta hora 22:00. 
Por hora o fracción ....................................................................................  4 UBT 

b) Después de hora 22:00 y hasta la hora 06:00 
Por hora o fracción ....................................................................................  8 UBT 

 
4.5. Certificado de entrada de instalaciones eléctricas de edificios construidos por ley de propiedad 

horizontal y los edificios adaptados para la venta de propiedad horizontal. 
Inspección por cada servicio horizontal .......................................................................  1 UBT 
 

4.6. Gastos de Administración por: 
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4.6.1. Uso irregular de energía eléctrica .......................................................................  10 UBT 
4.6.2. Trasgresión tarifaria y/o conexión indebida .......................................................  2 UBT 

 
4.7. Ejemplares de las Normas Técnicas 
 

4.7.1. Norma de Instalaciones .......................................................................................  1,5 UBT 
4.7.2. Reglamento de Baja Tensión ...............................................................................  1,5 UBT 

 
4.8. Tasa por concepto de trámite de regularización de cañerías tapadas por previa inspección: 
 

4.8.1. Hasta 100 m2 de edificación ................................................................................  10 UBT 
4.8.2. Por m2 adicional...................................................................................................  0,1 UBT 

 
Se exonera del pago de esta tasa a las cañerías que se hayan efectuado en zonas no electrificadas, 
siempre que las mismas hayan sido realizadas por lo menos 180 días antes de la iniciación de los 
trabajos de electrificación y su pedido de regularización se presente en un plazo no mayor de 180 
días a partir de la inauguración de los servicios. 

 
5. Bonificación por envío de factura vía e-mail 

 
En los casos en que el cliente opte por el envío de su factura mensual vía e-mail, en sustitución de 
la vía papel, se aplicará la siguiente bonificación al Cargo Fijo de la tarifa correspondiente: $ 22,0 

 
6. Multa por concepto de mora por adeudos vencidos 
 

6.1. Cuando éste se abone dentro de los 5 días hábiles siguientes a su vencimiento, 5% del importe 
facturado. 

6.2. Cuando éste se abone después de los 5 días hábiles siguientes a su vencimiento, 10% del importe 
facturado. 

 
II. VALOR DE LA UBT: 

 
1 UBT  =  $ 802,79 

 
La UBT (Unidad Básica de Tasa) se aplica a las tasas comerciales en general y se actualiza de acuerdo al 
índice medio de ajuste de las Tarifas Eléctricas.  
 

III. TASA DE INTERÉS APLICABLE A LAS GARANTÍAS DE PERMANENCIA Y DE CONTRATACIÓN 
 
La tasa de interés a aplicar para remunerar los depósitos en garantía en efectivo, es la Tasa Media de 
Empresas de Intermediación Financiera en Moneda Nacional no reajustable, para Empresas Grandes y 
Medianas, publicada por el Banco Central del Uruguay para el plazo de hasta 366 días. 
 
La tasa se fijará el 1° de noviembre de cada año. 
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ANEXO 5 TABLA RELEVAMIENTO ENERGETICO 
 
 

PB 

Equipo Modelo Potencia Cantidad 
Uso 
(h/día) 

Uso 
(h/año) 

Consumo 
anual (Wh) 

Lavarropa Panavox 0,2 1 1 365 73 
Heladera Consul 380 L 0,12 1 24 8280 993 

Bombillas Philips 0,015 27 
6+(8x365) 
x5x0,015 2190 1095 

Cargador cel. Samsung 0,01 1 4 1380 13,8 
Cargador PC Toshiba 0,15 1 4 1380 207 
TV Punktal 0,14 2 0,35 127 17,78 
Microondas Electrolux 1,25 1 0,2 60 75 
Impresora Canon 0,2 1 0,1 10 20 

PA 

Calefón Orion 60 L 1,5 1 2 300 450 
Bombillas Philips 0,015 3 6 2190 98 
Aire 
acondiciondo.  James 1,275 1 3 540 691 
Cargador cel. Samsung 0,01 1 4 1380 13,8 
Cargador PC Toshiba 0,15 1 4 1380 207 

      
Total 3954,38 

 

Tabla 7.2 |Relevamiento energético según consumo horas por día al año. 

Kwh/año Iluminación Aire Acondicionado Motores Electrodomésticos Ofimática Total 
PB 1095 

  
993 75 

 
27,6   

  
    

73 
 

207   
  

      
17,78   

  
      

20   
PA 98 691         207   
  450 

      
  

Totales 1643 691   993 148   479,38 3954,38 
 

Tabla 7.3 |Relevamiento energético en porcentajes. 
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